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Los dos partidos de la Restauración Borbónica reim-
plantan en España el 26 de junio de 1890, bajo el gobierno liberal de 
Sagasta, el sufragio universal masculino, estableciendo desde entonces
que los varones mayores de 25 años pudieran votar. Desaparecía con
ello el sufragio censitario y se cumplía así una de las aspiraciones políti-
cas de ambos grupos que al fin, y después de acaloradas discusiones en
los debates parlamentarios no exentos de sonoros escándalos, lo conse-
guían. Tras la caída de ese gobierno al mes siguiente, y cumpliendo el
pacto de alternancia pacífica en el poder, se forma el nuevo gabinete con-
servador presidido por el malagueño Cánovas. El 29 de diciembre del
mismo año se disuelven las Cortes y se convocan nuevas elecciones.

Las elecciones de febrero de 1891 en las que se aplica el sufragio uni-
versal, en combinación con la Ley de Asociaciones de 1888, permite una
presencia y actividad asociativa hasta ahora inusitados en los comicios
de esta fase de la Restauración, que los dos partidos del momento y sus
fracciones aprovecharon en mayor o menor medida. Un período histórico
inseparable del caciquismo, tanto local como gubernamental. En Málaga
es la familia Larios, perteneciente al Partido Conservador, el paradigma
de la política caciquil basada en el poder económico. En agosto de ese
mismo año se inaugura la calle Larios.
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A consecuencia de aquella legislación electoral las provincias se divi-
dían en distritos, representando el diputado en Madrid a los ciudadanos
del territorio de la circunscripción donde había sido elegido. La de 
Málaga, además del propio de la capital, se conformaba con ocho dis-
tritos en la provincia: Antequera, Archidona, Campillos, Coín, Gaucín,
Ronda, Torrox y Velez-Málaga.

El Distrito de Coín, al que correspondía un diputado en las Cortes,
integraba además los pueblos de Monda, Guaro, Tolox, Mijas, Fuengi-
rola, Los Boliches, Marbella, Benahavis, Istán y Ojén. 

En aquellas elecciones de 1891 fue diputado por el distrito de Coín don
José López Dominguez. En las legislaturas de 1893-1894 y 1894-1895,
don Francisco Serrano y Domínguez, duque de la Torre. En la de 1896,
don Adolfo Suárez de Figueroa y Ortega. Durante esta, en 1897, fue
asesinado el presidente del gobierno don Antonio Cánovas1.

Es en las elecciones de 1898 donde consigue el escaño por este distrito
el liberal don Joaquín Chinchilla y Díez de Oñate, de familia originaria

1. El libro 'La Aventura de las letras en Coín. Memoria de la Escuela' de José Antonio 
Urbano Pérez, editado por G. A. Ediciones Coincidentes en 2000, abre con la siguiente
frase del célebre político malagueño: "¡Yo hago los duques! y un hombre que de maestro
de escuela de Coín llega a presidente de Gobierno y puede restaurar la dinastía reinante,
tiene bastante con la fotografía de los Reyes con una dedicatoria que diga: 'A don Antonio
Cánovas del Castillo, una familia agradecida'".

http://www.fundaciongarciaaguera.org/pdf/AFGA_1903-06-01-001-HI_joaquin-chinchilla-diez-onate_jose-manuel-garcia-aguera


de Marbella, que lo seguiría manteniendo en las de 1899-1900, 1900-
1901, 1901-1902 y 1902-1903. Su hermana, doña Rafaela, era la
abuela del filósofo español don José Ortega y Gasset y de su hermano
don Eduardo, quien sería también diputado en Cortes por el distrito de
Coín años más tarde.

Del señor Chinchilla disponemos en el archivo de la Fundación García
Agüera de un singular documento que aquí compartimos: la carta 
fechada el 1 de junio de 1903 en la que, con un lenguaje afectivo y de-
cimonónico, se despide de sus electores coineños. En ella, entre otras

interesantes consideraciones, manifiesta el
deseo de que hubiera sido su sucesor su sobrino
don José Gasset Chinchilla, hermano de doña
Dolores, madre de don Eduardo Ortega y Gasset.
Una carta que nos sirve hoy para complementar
el conocimiento de aquel periodo de la historia
de nuestro pueblo y a cuyo contenido puede 
acceder haciendo clic en el icono de al lado.

Pero, no obstante, el siguiente proclamado fue
el candidato conservador don Jaime Parladé He-
redia, adversario político habitual de la familia
Chinchilla-Gasset, como luego veremos, quien
ocupó el escaño por el distrito de Coín en las le-
gislaturas de 1903-1904 y 1904-1905. Y, en

http://www.fundaciongarciaaguera.org/pdf/AFGA_1903-06-01-001-HI_joaquin-chinchilla-diez-onate_jose-manuel-garcia-aguera
http://www.fundaciongarciaaguera.org/pdf/AFGA_1903-06-01-001-HI_joaquin-chinchilla-diez-onate_jose-manuel-garcia-aguera


1905 lo fue don Rafael López Oyarzabal, en cuyo periodo legislativo con-
trajo matrimonio el Rey Alfonso XIII y se produjo el trágico atentando
el día de su boda, 31 de mayo de 1906.

Las siguientes elecciones se celebraron el 21 de abril de 1907, siendo
elegido el ingeniero de Caminos don Silvestre Fernández de la Somera
y Guzmán. En esos momentos en el distrito de Coín se contabilizaban
11.200 electores, de los que votaron 10.738 (95,9 %) y 7.094 lo hicie-
ron a favor de éste, que lo siguió siendo durante los periodos legislativos
de 1907-1908, 1908-1909 y 1909-1910.

A poco de comenzar la legislatura con el gobierno de don Antonio Maura,
un antiguo liberal pasado a las filas conservadoras, aprueban las Cortes en
agosto, con el voto favorable de la oposición republicana y socialista, la Ley
Electoral de 1907 que reformaba la anterior y que va a cambiar el contexto
en el futuro, que ya venía presagiando la entrada en crisis del sistema 
político. Comienza un periodo en que los gobiernos no conseguirían que el
turno se respetara, pues no solo algo estaba cambiando en el Parlamento
sino en la vida política. Las elecciones que caciquilmente se venían organi-
zando no arrojaban los resultados apetecibles y, por tanto, los gobiernos
no lograban que las mayorías fueran estables, perdiendo además liderazgo
interno. Una crisis en el funcionamiento político de España, que ya sería
desde su origen habitual en el sistema hasta su derrocamiento en 1923.

La particularidad de aquella ley estaba en su artículo 29 que, con el
ánimo de favorecer la participación, estipulaba que no tendrían que 



celebrarse elecciones en los distritos en que se presentara un solo can-
didato, quedando automáticamente proclamado, así como en las circuns-
cripciones en las que se presentaran el mismo número de candidatos que
escaños a cubrir. Este artículo en relación con el 24 de la misma ley, que
endurecía las condiciones requeridas para ser proclamado candidato en
el sentido que solo podrían ser aquellos que ya hubieran representado al
distrito en alguna ocasión antes, o aquellos que lo presentase algún 
diputado o ex-diputado, senador o ex-senador, o diputados provinciales
elegidos por un distrito electoral, entre otras maneras y circunstancias,
favorecía claramente a los partidos del turno frente a los demás, ocasio-
nando que se entregaran un gran número de distritos a las élites domi-
nantes de los dos partidos dinásticos y sin que ello supusiera, a común
juicio de historiadores, ningún tipo de avance democratizador. 

Los efectos de esta ley se notaron más en las ciudades al producir, como
en Málaga, un avance de republicanos y socialistas, aunque en los 
distritos rurales, donde el caciquismo seguía imperando a sus anchas,
seguían siendo fieles a los partidos monárquicos.

Tras las Semana Trágica de Barcelona en 1909 cae el gobierno de Maura
y ocupa la presidencia del gobierno el liberal don José Canalejas. En los
siguientes comicios de 1910 un tercio de los diputados del Parlamento
fueron proclamados sin elección por la Junta Provincial en aplicación del
artículo 29. En las posteriores, casi un centenar y más de diputados lo
eran habitualmente por este procedimiento.



El Diputado en Cortes por el Distrito
de Coín don Eduardo Ortega y Gasset
es elegido por primera vez en las elecciones celebra-
das el 8 de mayo de 1910, sentándose en uno de los
201 sillones que obtuvo el Partido Liberal frente a los
118 del Partido Conservador y los 118 del resto de los
grupos políticos. Y, de entre los 437 con que contaba
la cámara, fue uno de los 119 diputados que en aque-
llas elecciones se proclamaron en aplicación del refe-
rido artículo 29, al ser el único candidato que se
presentaba. Tenía el célebre abogado y político repu-
blicano 28 años.

El mismo año y elecciones en que se estrenaba igual-
mente como diputado por Madrid don Pablo Iglesias
Posse, que consigue el primer escaño que tuvo en el
Congreso de España el Partido Socialista Obrero Es-
pañol, del que fue su fundador. En Barcelona se funda
la Confederación Nacional del Trabajo, de principios
anarcosindicalistas. Y en Coín, nuestro universal pin-
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tor don Antonio Reyna Manescau viene de Roma para pasar junto a 
su familia el verano, e inicia entonces la realización de su gran obra
'El rancho coineño', icono cultural de esta ciudad2. Su hermano don 
Ricardo Reyna era en esos momentos el alcalde.

Quizá la primera noticia que tengamos de la asistencia de don Eduardo
Ortega y Gasset como diputado por ésta en un acto oficial sea su pre-
sencia, meses después de haber tomado posesión de su cargo, en la 
colocación de la primera piedra de la estación principal y común a las
líneas de Málaga a Vélez-Málaga y de Coín a Málaga de la Compañía de
los Ferrocarriles Suburbanos de Málaga, el 20 de febrero de 19113. Acto
que supuso todo un acontecimiento en la ciudad  y que contó con la visita
del ministro de Fomento don Rafael Gasset Chinchilla, quien en su etapa

3. La línea del ferrocarril Coín-Málaga quedó inaugurada y abierta al público el 5 de julio
de 1913, sin que conste la visita del diputado señor Ortega y Gasset en ese histórico mo-
mento para esta tierra. Recomendamos el libro 'El Tren Coín-Málaga' de Aurelio Vega Gu-
tiérrez, un ameno, pionero y riguroso trabajo que se acompaña de un exhaustivo material
gráfico y documental, imprescindible para conocer mejor esta línea y la Compañía de los
Ferrocarriles Suburbanos de Málaga. Editado por Fundación García Agüera en 2013, puede
acceder a su contenido completo en formato digital haciendo clic aquí.

2. Si está interesado en conocer mejor la importante obra y aquel memorable viaje puede
hacer clic aquí para acceder en formato digital al contenido completo del libro 'El rancho
coineño de Antonio Reyna Manescau' de José Manuel García Agüera, editado por Funda-
ción García Agüera en colaboración con Librería Luces de Málaga en 2009. En el se 
incluye 'Facsímil del catálogo del pabellón español en la Exposición Internacional de
Roma de 1911', que nos aproxima al arte que se hacía en aquellos momentos en España.

http://www.fundaciongarciaaguera.org/libros/el-rancho-coineno-de-antonio-reyna-manescau-jm-garcia-aguera/
http://www.fundaciongarciaaguera.org/libros/el-rancho-coineno-de-antonio-reyna-manescau-jm-garcia-aguera/
http://www.fundaciongarciaaguera.org/libros/el-rancho-coineno-de-antonio-reyna-manescau-jm-garcia-aguera/
http://www.fundaciongarciaaguera.org/libros/el-rancho-coineno-de-antonio-reyna-manescau-jm-garcia-aguera/
http://www.fundaciongarciaaguera.org/libros/el-rancho-coineno-de-antonio-reyna-manescau-jm-garcia-aguera/
http://www.fundaciongarciaaguera.org/libros/el-rancho-coineno-de-antonio-reyna-manescau-jm-garcia-aguera/
http://www.fundaciongarciaaguera.org/libros/el-tren-coin-malaga-aurelio-vega-gutierrez-edicion-centenario/
http://www.fundaciongarciaaguera.org/libros/el-tren-coin-malaga-aurelio-vega-gutierrez-edicion-centenario/
http://www.fundaciongarciaaguera.org/libros/el-tren-coin-malaga-aurelio-vega-gutierrez-edicion-centenario/
http://www.fundaciongarciaaguera.org/libros/el-tren-coin-malaga-aurelio-vega-gutierrez-edicion-centenario/
http://www.fundaciongarciaaguera.org/libros/el-tren-coin-malaga-aurelio-vega-gutierrez-edicion-centenario/
http://www.fundaciongarciaaguera.org/libros/el-tren-coin-malaga-aurelio-vega-gutierrez-edicion-centenario/
http://www.fundaciongarciaaguera.org/libros/el-tren-coin-malaga-aurelio-vega-gutierrez-edicion-centenario/


como liberal fue ministro de esa cartera en siete ocasiones entre 1905 y
1923. El señor ministro era hermano de la madre de don Eduardo y es
lógico pensar que alguna influencia hubo de tener en la designación de
su sobrino por el Partido Liberal como candidato a diputado en Cortes
por el distrito de Coín, al que pertenecía Marbella donde la familia Chin-
chilla tenía una gran influencia.

En este su primer periodo como diputado por Coín lo será durante las le-
gislaturas de 1910-1911 y 1911-1914. Durante ella se produce en 
noviembre de 1912 el asesinato del presidente Canalejas que tanto con-
mocionó a los españoles del momento y, a juicio de historiadores de esa
época, con ella acababa también la esperanza de que ese sistema político
se recuperara, comenzando a partir de entonces el lento e imparable 

Uno de los momentos del acto de colocación
de la primera piedra de la estación principal
de la Compañía de los Ferrocarriles Subur-

banos de Málaga, el 20 de febrero de 1911,
en el que se encontraba el diputado por 

Coín don Eduardo Ortega y Gasset. 
Archivo Díaz de Escobar.



deterioro de los dos partidos en que se apoya la monarquía, viendo éstos
como paralelamente las minorías no turnistas iban ganando concejalías
en los ayuntamientos y escaños parlamentarios.

A las elecciones generales de 1914, celebradas el 8 de marzo, se pre-
senta nuestro candidato por el Partido Demócrata, que obtuvo tres 
escaños en las Cortes incluido el de este distrito, y esta vez derrotando
claramente al adversario al obtener 6.004 votos, de los 7.191 emitidos
sobre un censo de 12.206 electores.

Durante este período, que comprende las legislaturas de 1914-1915 y
1915-1916, comienza la Primera Guerra Mundial que, dada la neutralidad
española acordada por el gobierno de don Eduardo Dato, produce cierta
prosperidad en los años de la contienda a las clases pudientes en detri-
mento de las clases trabajadoras, generando gran malestar social que
se ve traducido en el incremento de organizaciones obreras y la lucha
social, ante las enormes carencias que padecen.

La elecciones siguientes, que se celebraron el 9 de abril de 1916, inicia
una nueva legislatura que durará hasta 1918, obteniendo nuestro dipu-
tado su escaño, por el Partido Liberal, en aplicación del referido artículo
29 al acudir a ellas en solitario.

El triunfo de la revolución rusa en 1917 coincide con una profunda crisis
política en aquella España, donde los gobiernos se sucedían y no llegaban
a durar más de cinco meses de media en el poder.



En esta profunda crisis, tanto del sistema político como la que sufre la
sociedad española, se celebra el 24 de febrero de 1918 nuevas eleccio-
nes, a las que don Eduardo Ortega y Gasset es proclamado candidato
por la fracción Prietista y obtiene el escaño por Coín con 4.866 votos a
su favor, de los 7.204 que se emitieron de un censo de 12.615 electores
en el distrito.

Una crisis agudizada por las continuas peleas de liberales y conservado-
res, el problema militar con las Juntas de Defensa en el ejercito, y el
avance social de la clase trabajadora en la calle, lo que hace que los 
patronos creen los 'sindicatos libres', que en realidad eran organizaciones
mafiosas de pistoleros con el objetivo de 'atajar' las huelgas que se 
venían sucediendo. En respuesta, las organizaciones anarquistas crean
en su defensa grupos armados contra la patronal. Un tiempo definido
como 'el pistolerismo' y que entre 1914 y 1921 originó el asesinato de
523 obreros y 40 patronos. El terrorismo había sustituido la lucha sindi-
cal. En ese ambiente y circunstancias, cuyo punto álgido de crispación
llega en 1919, finalizaba la legislatura y se preparan para ese mismo año
nuevas elecciones.

Las elecciones de 1919 en el distrito de Coín fue quizás la más convulsa
de todas las celebradas en este pueblo y, en atención a algunos hechos
ocurridos en el territorio, posiblemente la más violenta y surrealista. En
cualquier caso, unos sucesos que reflejan y constatan fielmente el mo-
mento que España vivía. Sobre ella tratamos a continuación.



Las elecciones a Cortes Generales de 1919 en
el Distrito de Coín se celebraron en el momento de mayor
agitación social en España, con una crisis política y económica sin pre-
cedentes y el 'pistolerismo' en las calles. El gobierno de don Antonio
Maura las había fijado para el domingo 1 de junio y a ellas concurría
nuevamente don Eduardo Ortega y Gasset, esta vez como diputado por
la fracción Romanista del Partido Liberal, teniendo por adversario al 
candidato oficial don Jaime Parladé Heredia, que lo hacía por la fracción
Maurista del Partido Conservador en el poder.

Los gobernadores civiles de las provincias eran la pieza clave y máxima
autoridad en los procesos electorales. El de Málaga, don Policiano Maes-
tre, días antes de la fecha hizo llamar a su despacho oficial a todos los
alcaldes y secretarios judiciales de los pueblos del distrito de Coín para
advertirles que "con votos o sin votos" debía salir triunfante la candida-
tura del señor Parladé, "amenazando a todos con la destitución y el pro-
cesamiento en el caso de que no se sumasen a la acción del Gobierno"
y "triturarles" si no salía.

Eran muchos los métodos que se empleaban para garantizar que el 
resultado fuera favorable al gobierno de turno, lo que se conoce como
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'dar pucherazo'. A veces bastaba con la propia influencia del candidato
sobre sus electores y otras se compraban los votos con dinero o con
especies. También se recurría si aquello no fuese suficiente a manipular
el censo o introducir papeletas de manera fraudulenta en las urnas. 
Alterar las actas en el mismo colegio electoral o en el viaje desde los
pueblos hasta la cabecera del distrito. Y, en otras muchas ocasiones se
utilizaba la fuerza pública para funciones electorales o el envío de
'delegados del gobernador' para llevar a cabo sus órdenes hasta las 
últimas consecuencias.

La víspera de las elecciones llegaron a Coín en el tren de la tarde los
apoderados del señor Ortega y en la estación les estaba esperando la
Guardia Civil, que tomó las filiaciones de todos ellos. El teniente al
mando les informó que esa misma tarde, por orden del delegado del 
gobernador, había mandado detener y encarcelar a su apoderado en
Monda y también al 'chauffer', quedando su automóvil "encerrado en el
patio de la casa de un adversario político".

El domingo de elecciones en Coín "se inauguró con la orden de deten-
ción del Alcalde", don Francisco Jiménez Lucena, quien fue advertido
por la benemérita de "la obligación en que se hallaba de no salir de su
domicilio", en el número 1 de la calle José Moreno Maldonado.

Innumerables arrestos, detenciones y encarcelamientos de apoderados
y electores de don Eduardo se produjeron durante la jornada electoral.



Los Presidentes de Mesa y adjuntos eran conducidos por la fuerza 
pública a los Colegios y muchos delegados del gobernador y policías, al
igual que en todos los pueblos del distrito, fueron nombrados apodera-
dos del candidato oficial.

En Coín eran ocho los colegios electorales que recibían el voto de los
coineños. De uno de ellos, ubicado en dependencias del desaparecido
convento de la Trinidad, es de resaltar la dignidad con la que actuó el
presidente, contando el señor Ortega y Gasset que al desplazarse al
lugar a solicitar certificación del recuento, a punto de terminar, "los 
adjuntos, lejos de dársela, se fueron sin que fuera posible retenerlos,
quedando solo el presidente, llamado D. Antonio Palomo Anaya4, el cual
prometió hacerlo, recogiendo las firmas de la Mesa".

En los demás pueblos del distrito las coacciones, atropellos y detencio-
nes arbitrarias se repiten y fueron igualmente numerosas. 

4. En esos momentos hacia tres meses que había fallecido tempranamente su hermano,
el famoso doctor don Rafael Palomo Anaya, quien había animado a nuestro célebre pintor
a realizar uno de sus grandes proyectos pictóricos para presentarlo en la Exposición Na-
cional de ese año, el cuadro 'El muro de las lamentaciones' o, como también se tituló, 'El
llanto de los judíos'. "Cuando el cuadro está casi terminado fallece su hermano en 1919,
sumiendo de nuevo al artista en una gran tristeza que le aleja de los pinceles para siem-
pre. Se cuenta que en raras ocasiones desmantelaba el cuadro para contemplarlo y recor-
dar a su querido hermano". (De mi libro 'Crónicas de Coín. Memoria fotográfica
(1900-1962), editado por G. A. Ediciones Coincidentes, Coín, 2000).



En Monda se llegó al paroxismo de la
cutrez cuando el delegado del gober-
nador, "en completo estado de embria-
guez", obliga al chofer del señor
Ortega a que "le pasease en el auto-
móvil por el pueblo", antes de ence-
rrarlo en un calabozo . 

En Guaro y Tolox, la fuerza pública, a
las órdenes del delegado del goberna-
dor, atemorizaban a los posibles votan-
tes del señor Ortega, intentando lograr
que "se convirtiese en un acta de vo-
tación simulada", en la que su candi-
datura resultase con cuatro votos
menos que la oficial. 

En Mijas, donde se enviaron refuer-
zos de la Guardia Civil cuatro días
antes de las elecciones, el propio de-
legado del gobernador hizo llamar al
cuartel a todos los vecinos electores
a su presencia "amenazándoles con
detenerles si votaban al candidato 
liberal". El alcalde fue detenido con

De la popularidad de don Eduardo 
Ortega y Gasset dan cuenta este y el 
siguiente cromo que reproducimos en

página siguiente, en los que aparece en
edades distintas y que se regalaban den-
tro de la coleccion 'Grandes Figuras de la
República' en los productos de Chocola-

tes Eduardo Pi. En el que acompaña
estas lineas se equivoca su nombre 

por el de su hermano don José. 
© Archivo Fundación García Agüera



incomunicación desde dos días antes, y también el secretario del
ayuntamiento. Y el notario, a quien la autoridad gubernativa había
prohibido ejercer su función, ve cambiar la orden por la de detención
en la casa del cura párroco.

El alcalde de Fuengirola también fue detenido y conducido a su domicilio
por la Guardia Civil, quedando retenido e incomunicado hasta las once
de la noche. En el pueblo, cerraron todos los cafés, a excepción del Cen-
tro Maurista y un bar contratada su apertura por el candidato adversario.
Y, en la carretera de Málaga los agentes del gobernador y del candidato
oficial les rompían las papeletas de voto a los electores del señor Ortega,
cambiándoselas por las otras y amenazándoles con llevarlos a la cárcel
si desobedecían.

En la barriada de Los Boliches fueron detenidos el alcalde pedáneo, el
maestro de escuela y el alguacil.

En Marbella, donde los apoderados del señor Ortega y Gasset fueron de-
tenidos e igualmente recluido el jefe de la Guardia Municipal. Los dele-
gados nombrados para la ocasión afines al candidato adverso,
"colocados a la entrada del pueblo detenían y cacheaban a cuantos obre-
ros venían a votar", recogiéndoles la papeleta del voto, tachándoles el
nombre y escribiendo encima el del señor Parladé. Cuando, a las tres
de la tarde, el juez de instrucción los puso en libertad, el gobernador
dirigió un "violento telegrama al juez" en el que le ordenaba se volvieran



a detener. Estas y otras detenciones indiscriminadas "produjeron un 
estado de temor en el vecindario que impidió que gran número de elec-
tores acudiese a las urnas." 

El alcalde de Benahavis declaró que el señor gobernador le dijo que "los
alcaldes que no cumpliesen con lo que se les mandaba, que fueran
abriendo vereda, y que bajo ninguna excusa ni pretexto dejaran sacar
triunfante al señor Parladé."

En Ojén e Istán, aunque los delegados nombrados hicieron mucha presión
a favor del candidato oficial, no se llegaron a producir "las brutales vio-
lencias de los demás pueblos y fue posible votar" con cierta tranquilidad.

Y por todos estos pueblos, "numerosos escopeteros, que se apellidan
Somatén Electoral Cívico, recorren las calles impidiendo se vote la can-
didatura liberal. Todos estos elementos, extraños al distrito, son llevados
desde Málaga".

El resultado del escrutinio da la victoria al candidato oficial
señor Parladé Heredia, a quien se le atribuye 4.989 votos de los 7.745
votantes sobre un censo de 12.289. El 11 de junio siguiente consta su
alta en el Congreso de los Diputados.

El señor Ortega y Gasset inmediatamente después de finalizadas las elec-
ciones publica una "Nota Extracto de los principales motivos de nulidad
del acta de Coín" que se distribuye rápidamente y de la que dieron cuenta



los periódicos de la época5 constatando con
su información que "estas violencias han pro-
ducido tremenda alarma e indignación, no
solo en los pueblos del distrito Coin-Marbella,
sino en la opinión entera malagueña y aún en
la de España toda". Un ejemplar original de
aquella nota posee el archivo de la Fundación
García Agüera y aquí lo compartimos, pu-
diendo acceder al singular documento ha-
ciendo clic en la imagen de al lado.

Paralelamente, con fecha del siguiente día
12, don Eduardo presenta en Madrid un re-
curso de nulidad ante el Tribunal de Actas
del Supremo, que tras el trámite oportuno
le da la razón; aprobando las Cortes el 24

de julio del mismo año el informe del Alto Tribunal que proponía la
nulidad de la elección y la necesidad de nueva convocatoria. Lo que
se acuerda y se procede a dar de baja al señor Parladé.

Igualmente dispone nuestro archivo del libro que al poco tiempo pu-
blicó don Eduardo Ortega y Gasset con el título: 'Las Elecciones en
Coín-Marbella', en el que reúne cuantos escritos, actas notariales, com-

5. Entre otros el periódico ABC en la edición de la mañana del 21 de junio de 1919, página 14.

http://www.fundaciongarciaaguera.org/libros/AFGA_1919-06-01-HI_eduardo-ortega-gasset-nota-elecciones-coin-1919_jose-manuel-garcia-aguera.pdf
http://www.fundaciongarciaaguera.org/libros/AFGA_1919-06-01-HI_eduardo-ortega-gasset-nota-elecciones-coin-1919_jose-manuel-garcia-aguera.pdf


parecencias y demás interesantes documentos generó aquel proceso y
se aportaron con el recurso en relación a las convulsas elecciones que
se vivieron, y que fue editado por Tipográfica Renovación de la madri-
leña calle Larra. En la 'Nota final para el lector' escribe su autor: "Cum-
plo al publicar este folleto con el deber, no siempre atendido por los
españoles, de no resignarme ante el atropello, de protestar airada-
mente defendiendo la dignidad de ese pedazo de tierra española, que

trato de redimir con mis esfuer-
zos". Un sorprendente y poco co-
nocido libro-folleto que ahora,
formando parte de este trabajo,
igualmente compartimos en las
páginas siguientes, con la seguri-
dad de que su amena lectura com-
plementa y profundiza lo que aquí
brevemente apuntamos, y servirá
también para conocer mejor este
sorprendente y poco conocido pe-
riodo de nuestra historia común.

Las elecciones se volvieron a repe-
tir en este distrito el 21 de sep-
tiembre de 1919 obteniendo el
candidato señor Ortega 8.149
votos de los 8.184 que se emitie-



ron, sobre el mismo censo de electores
anterior. Don Eduardo prometió su
cargo el siguiente 19 de noviembre y
ocupó aquel sillón toda la legislatura,
hasta que el 2 de octubre de 1920 se
volvió a disolver el Parlamento y se
convocaron nuevas elecciones.

Los años finales de la Restaura-
ción podíamos decir que comienzan
con las elecciones celebradas el 19 de
diciembre de 1920 y cuyas dos legisla-
turas comprenderían hasta abril de
1923. A ellas vuelve a concurrir por
este distrito don Eduardo Ortega y
Gasset, quien lo hace por Izquierda 
Liberal y es elegido en aplicación del
referido artículo 29, al no tener adver-
sario político en ellas.

El asesinato de don Eduardo Dato en
1921, el segundo funeral de un presi-
dente de gobierno que el Rey preside
en su reinado; la gran conflictividad so-
cial que se vive en esos años; la inca-

Cromo de la misma colección que el 
anterior con el retrato de don Eduardo
Ortega y Gasset siendo Gobernador Civil
de Madrid durante la II República. 
© Archivo Fundación García Agüera



pacidad de los políticos y el asunto del Rif en Marruecos, acabaron por
debilitar en extremo al propio sistema, preparando el camino para la Dic-
tadura del general Primo de Rivera.

Todavía se habrían de celebrar, el 29 de abril de 1923, las últimas eleccio-
nes y a las que también concurrió don Eduardo Ortega y Gasset, quien
volvió a obtener en Coín escaño por Izquierda Liberal y que ya lo sería
hasta el final del régimen, que coincide con el golpe de estado del 
general Primo de Rivera el 13 de septiembre.

En páginas siguientes indico en un cuadro resumen las elecciones y
legislaturas en que fue elegido el señor Ortega y Gasset diputado en

Don Eduardo Ortega y Gasset
durante su exilio en Francia con
otros españoles entre los que se

distinguen a don Miguel de 
Unamuno y a don Vicente 

Blasco Ibáñez.



Cortes por el Distrito de Coín y que he compuesto con la información
que consta en el Archivo del Congreso de los Diputados, que en su día
solicité y amablemente me fue remitida.

La creación de un Directorio Militar, la suspensión de la Constitución, la
disolución de los ayuntamientos, la prohibición de los partidos políticos,
la creación de Somatenes y la declaración del Estado de Guerra, era lo
que avecinaban los nuevos tiempos en España. Y, ante tal situación, don
Eduardo hubo de exiliarse a Francia, donde coincide con don Miguel de
Unamuno y ambos dirigen la publicación clandestina 'Hojas Libres', 
contraria a la dictadura y la monarquía. La fotografía que reproduzco,
gracias a un amigo que me la facilitó, es del tiempo de aquel exilio y en
ella aparecen ambos junto a otros exiliados españoles entre los que se
distingue al escritor don Vicente Blasco Ibáñez.

A su vuelta a España, tras la caída de la Dictadura, don Eduardo Ortega
y Gasset desempeñará importantes cargos durante la II República, de
la que fue uno de sus políticos más sobresalientes y activos y una de
las más célebres personalidades de la Historia Moderna de España.



AÑO ELECCIÓN 1910 1914 1916

FECHA ELECCIÓN 08-05-1910 08-03-1914 09-04-1916

NÚMERO 45 46 47

LEGISLATURA 1910-1911
1911-1914

1914-1915
1915

1917-1918

CIRCUNSCRIPCIÓN Málaga Málaga Málaga

DISTRITO Coín Coín Coín

ELECTORES - 12.206 -

VOTANTES - 7.191 -

VOTOS OBTENIDOS - 6.004 -

ALTA 04-05-1910 18-03-1914 03-04-1916

BAJA 02-01-1914 16-03-1916 10-01-1918

JURA O PROMETE 30-06-1910 28-04-1914 29-05-1916

FRACCIÓN POLITICA LIBERAL DEMÓCRATA LIBERAL

PROFESIÓN ABOGADO ABOGADO ABOGADO

OBSERVACIONES ART. 29 ART. 29

Cuadro resumen de elecciones y legislaturas en que fue elegido don Eduardo Ortega y Gasset diputado en Cortes por el Distrito de Coín



1916 1918 1919 1920 1923

09-04-1916 24-02-1918 01-06-1919 19-12-1920 29-04-1923

47 48 49 50 51

1917-1918 1918-1919 1919-1920 1921-1922
1922-1923

1923-1923

Málaga Málaga Málaga Málaga Málaga

Coín Coín Coín Coín Coín

- 12.615 12.289 - -

- 7.204 8.184 - -

- 4.866 8.149 - -

03-04-1916 02-03-1918 06-10-1919 22-12-1920 03-05-1923

10-01-1918 02-05-1919 02-10-1920 06-04-1923 15-09-1923

29-05-1916 08-04-1918 19-11-1919 22-02-1921 12-06-1923

LIBERAL PRIETISTA LIBERAL 
ROMANONISTA

IZQUIERDA
LIBERAL

IZQUIERDA 
LIBERAL

ABOGADO ABOGADO ABOGADO ABOGADO ABOGADO

ART. 29 ART. 29 ART. 29

Cuadro resumen de elecciones y legislaturas en que fue elegido don Eduardo Ortega y Gasset diputado en Cortes por el Distrito de Coín



Familia campesina coineña
retratada en su huerta por

don Miguel Salgado Vázquez
hacia 1915-1920. 

© Archivo Fundación 
García Agüera
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